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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

La Junta superior de salvación, arma
mento y defensa de la provincia de Ma
drid decreta:

1.° Se suspenden los empleados de 
los Ministerios de Hacienda, Gracia y Jus
ticia, Marina, Estado, Fomento, y Gober
nación : se cierran los locales donde están 
instalados, v queda su custodia á cargo 
de la Junta.

2.° La Dirección general del Tesoro, 
las Depositarías y Pagadurías pertenecien
tes al Estado pasarán los fondos al Banco 
español de San Fernando, y los pondrán 
á disposición de esta Junta superior.

3.° Se distribuirán los Vocales de la 
Junta en tantas secciones cuantos son los 
Ministerios suprimidos, pasando á ellas el 
despacho de los negocios.

i.° Los soldados sueltos se reunirán 
en el depósito de Leganós, pasando luego 
á sus respectivos cuerpos, según lo per
mitan las circunstancias.

Madrid 24 de Julio de Vocal
Secretario, Francisco Salmerón y Alon
so. =Vocaí Secretario, Angel Fernandez 
de los Rios.

El General, Ayudante general, D. Narciso 
Ameller ha dirigido al pueblo armado 
la siguiente alocución:

Valientes ciudadanos: Favorecido con 
la dirección y mando de las barricadas 
por la Junta , he visto brotar de ellas la 
libertad , la gloria nacional, la emancipa
ción completa. Estos triunfos son vues
tros , solo vuestros: la Nación os admira 
la Patria os está reconocida.

Pérfidos agentes del despotismo der
raman el oro y la saña con sutil artifi
cio, entre las filas de los héroes de estas 
jornadas, para que dirijan sus fusiles 
contra el pecho de sus mismos hermanos, 
que no han podido destrozar con los su- 
vos. ¡Alerta!' ¡Alerta!!

Permaneced firmes, valerosos y pru
dentes en la bizarra actitud que corres
ponde al mas grande de los pueblos: sed 
«•enerosos cual os he admirado; heróicos 
y sublimes en el combate, al través de 
la mortífera metralla, y la libertad ar
raigada en pocos dias no perecerá ya en 
España.

Al par de la gloria conquistada ya,

veo brillar en vuestras bayonetas mayo
res lauros. Valor y confianza.

; Viva la Soberanía nacional!
; Viva el pueblo armado !
¡ Viva la Reina 1 
¡ Viva D. Baldomero Espartero!
; Viva el Patriarca de nuestras li

bertades !
¡ Viva la Junta de salvación, arma

mento y defensa!

Vuestro hermano de armas , el Ayu
dante general Narciso Ameller.

3.ª s e c c ió n.— ANUNCIOS.

ZAPADORES- BOMBEROS 
D E  LA  M I L I C I A  N A C I O N A L .

Los individuos de las compañías de Zapadores- 
bomberos de la Milicia Nacional de Madrid que 
existían en Julio de 1843 se servirán pasar nota 
de sus nombres, profesión y domicilio á la calle de 
las Huertas, núm. 30, habitación del infrascrito

j t

autorizado ai efecto por la comisión del Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional.

Madrid 24 de Julio de 1854.« Jo a q u ín  García 
Caballero. ___________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Declarada por la Audiencia del territorio de 
absoluta necesidad la provisión de una escribanía 
de número en el distrito de Silleda en esta pro
vincia, del partido judicial de Lalin, he acordado 
su subasta y remate bajo los pactos y condiciones 
que á continuación se insertan.

Lo que he dispuesto se anuncie en la Gaceta 
á fin de que llegue á conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta.

Pontevedra 19 de Julio de 1854.«El Goberna
dor, José María Palarea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PRO V IN C IA  D E PO N TEV ED RA .

Pliego de condiciona que ha de servir de base para 
la subasta de la escribanía numeraria del distrito 
municipal de Silleda, en el partido judicial de La
lin , el cual forma esta Administración en cum
plimiento de decreto del Sr. Gobernador, fecha 
1 í del que rige , por consecuencia de acuerdo de la 
Excma. Audiencia del territorio.

15 La subasta será doble y simultánea en el 
despacho del Sr. Gobernador y juzgado de prim e
ra instancia del partido de Lalin, al que pertenece 
la alcaldía de Silleda, de doce á una de la tarde 
del dia quinto posterior á los 30 del que aparezca 
publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid, el 
cual se publicará por edictos en los puntos de 
subasta, y se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia.

25 La enagenacion que hace el Estado de la re
ferida escribanía se entiende vitalicia, 6 sea por 
la vida del que la adquiera, volviendo después de 
su fallecimiento á la propiedad de la nación.

3* No se admitirá proposición alguna en la li
citación que baje de la cantidad de 6000 rs., en 
que fué tasada por peritos nombrados al efecto, 
así como tampoco serán admisibles las que se ha
gan por sugetos deudores á la Hacienda pública.

45 Los ficitadores que quieran optar al nom
bramiento afianzarán precisamente el pago de la 
tercera parte del precio que hayan ofrecido den
tro de las 24 horas primeras siguientes á la ce
lebración del remate, á satisfacción del Sr. Gober
nador ó Sr. Juez de primera instancia respectiva
mente; en la inteligencia que de no prestar la 
fianza, no podrán adquirir derecho alguno.

oí El pago de la cantidad en que se adjudique 
ha de realizarse en la tesorería de Hacienda pú
blica en dinero efectivo, usual y corriente, con 
exclusión de toda clase de papel, por la perso
na en quien recaiga dicha numeraria, á los 30 dias 
de habérsele comunicado el nombramiento.

6Í Si el mas ventajoso postor no obtuviere 
nombramiento, ó quedare este sin efecto por cual
quier motivo, serán invitados los demás licitado-

res para que amparen el rem ate, y aquel y estos 
serán responsables en su caso á la Hacienda pú
blica de los perjuicios que se le irroguen por no 
hacerse efectivas sus respectivas proposiciones.

75 Las cargas ó gravámenes que puedan afectar 
al referido oficio, así como los gastos de expedien
te , derechos de escritura, copias de la misma y 
demás que ocurran serán de cuenta del licitador 
que resulte agraciado.

8* Además de lo establecido en las precedentes 
condiciones quedarán sujetos los licitadores á lo 
que disponen el Real decreto de 7 de Mayo de 1852 
y mas órdenes vigentes, aun cuando no se halle 
consignado expresamente en este pliego.

Pontevedra 18 de Julio de 1854.=»A. A., León 
Manso.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SASTAGO.

Con autorización de S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) el Ayuntamiento de la viila de 
Sástago en los dias 13, 20 y 27 da Agosto primero 
viniente procederá á la venta real á dinero efec
tivo de las fincas de propios, que con sus cabidas 
y tasaciones son como sigue:

Un huerto de seis cuartales de tie rra , valuado 
en 6413 rs. vn.

ün  campo en la huerta de Mouler, de un 
cahíz dos almudes, en 4070 rs. vn.

Un campo en la huerta del Caño , de 14 cuar
tales, en 5630 rs. vn.

Un campo-monte llamado la Val, de 13 caices, 
en 7000 rs. vn.

Cuyas fincas se hallan situadas en el término

de Sástago, y otro campo-monte en los términos 
de Sarnper de Calanda, de dos cahíces, en 500 rea
les vellón: dichas subastas tendrán lugar simultá
neamente en la capital de la provincia y Salas 
consistoriales de dicha villa á las tres de su tarde 
de los expresados dias.

Los pactos que han de regir se hallan de ma
nifiesto en el Gobierno de provincia y Secretaría 
de Ayuntamiento de la mencionada población para 
que puedan enterarse las personas que lo deseen.

Sástago 16 de Julio de 1854.=»B1 primer Te
niente Alcalde, Joaquín Royo.

4 .ª  seccion.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Andrés Calleja Sánchez, Abogado de los Tribu
nales de la nación y  Juez de primera instancia en co
misión por S. M. de esta villa de Aguilar de la Fron
tera y  su partido &c.

Hago saber que en este juzgado de primera instan
cia que desempeño se ha seguido causa criminal de ofi
cio contra María de los Dolores P erez , vecina de Puen
te G enil, Antonio del Pino Pineda y  Josefa Borrego, su  
muger, vecinos de Baldolatosa, sobre averiguación de 
la procedencia de dos cucharas de plata que la primera 
llevó á vender á una platería , cuyos reos han sido ab* 
sueltos de la instancia, é ignorándose quien sea el ver
dadero dueño de las expresadas cucharas, para que lle
gue á noticia de todos se manda publicar el presente 
edicto.

Dado en la villa de Aguilar á 20 dias del mes de 
Julio de 18 5 4 .= L . Andrés Calleja Sánchez.= P or man
dado de S. S . , José Carrillo Laguna.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 14 DE JULIO DE 1854.

HORAS.
BAROMf

Pulgadas in
glesas.

i TRO EN 

Milímetros.

TERMO]

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

maicero» 

del viento.
Estado atmosférico.

9 de la mañana.
Mediodía...........
3 de la ta rd e ...
6 de id .............

37,990
27,970
37,930
27,936

710,93
710,42
709,41
709,56

24°,5 
28*,1 
29°,8 
26°,2

30°,6 
35°,1 
37°,2 
32*,7

N. E. i  E . .
S. £ S. E. ..
S. S. E ........
Este.......... ..

Algunas ráfagas. 
Ráfagas.
Nubes.
Nublado.

Calor máximo del dia.............................
Calor mínimo del d ia ..............................

31*,5 
17°,1

39°,4 1 
21°,4 j Manmt Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La telegrafía privada ha trasmitido los despachos 
siguientes á los Diarios franceses:

Viena martes 18 de Julio.
El Sr. Coronel Manteuffel ha llegado aqui con 

despachos.
Todavía no se ha dado á las tropas austríacas 

la orden de entrar en Valaquia. Cualquiera aser
ción contraria seria prematura.

Marsella martes 18 de Julio.
Las noticias de Constantinopla llegan hasta el 10 

de Julio. En esta fecha la navegación del Danubio 
estaba restablecida, y el paquete del Llotjd austría
co había llegado á Galatz.

Los anglo-franceses embarcados en vapores 
otomanos ocupaban á Sulina. La flotilla ru s a , ame
nazada por todas partes , andaba errante por ei rio.

El Mariscal Saint-Arnaud ha vuelto el 10 á 
Constantinopla. En Asia , Seliin-Pachá , que ha sido 
herido en la última acción contra ios ru so s , ha 
conseguido conservar la posición deTchourouksou, 
después de haber reunido los restos de su cuerpo 
de ejército.

Kirmi-Paehá ha sorprendido á 12,000 rusos en 
las montañas próximas á Ardaghan, cogiéndolos 6 
cañones y haciéndoles 400 prisioneros.

Zarif-Pachá, que está con 30,000 hombres al

lado de Kars, espera refuerzos para volver á to
mar la ofensiva.

La Puerta otomana consiente en admitir en sus 
puertos á los buques griegos; pero pide una in
demnización para los gastos de la guerra y que 
sean reparados los perjuicios causados á sus nacio
nales. Al efecto se ha nombrado una comisión.

Turin 18 de Julio :
El buque inglés Persian ha llegado [á Génova 

esta noche; trae el cable submarino que debe un ir 
Egipto á Italia por Córcega, Cerdeña y Argelia.

El 20 el Persian llegará á Specia. El cable será 
puesto inmediatamente en presencia del Príncipe 
de Carignan, de los Ministros y del cuerpo diplo
mático.

Puede calcularse la pérdida de los rusos delan
te de Silistria en 12 á 15,000 hombres. Gran nú
mero de oficiales generales y de oficiales superiores 
han sido muertos ó heridos; la guarnición turca 
por su parte ha tenido una pérdida de 1200 á 1500 
hombres entre muertos y heridos.

En aquella fecha habia llegado el General Bos- 
quet con su división, y el Mariscal de Saint Arnaud 
se aprovechó de la presencia de Omer-Pachá en 
Varna pera hacerle ver las hermosas divisiones del 
ejército francés que el General en jefe de las tro
pas otomanas admiró vivamente.

Una carta de Túnez del 7 nos anuncia que la 
organización del cuerpo de tropas tunecinas que 
deben ser enviadas por el Bey á Constantinopla 
estaba casi concluida. Se aseguraba que la van
guardia de aquel cuerpo iba á ser embarcada el 15



de ífcit® , ?  qa* et fteaeriú  R «efeid.nom brado pa* 
ra  el mando de toda la d iv is ión , form aría parte del 
p rim er em barque,

Los cuatro regimientos de infantería que for
m an el grueso de esta división están brillantes. 
Comprenden cada uno tres batallones, cuyo efec
tivo excede de 800 hom bres. Los soldados han sido 
formados por instructo res europeos. Hacen el e je i- 
cicio á la francesa. Tres compañías están armadas 
de carabinas de nueva invención , y los hombres 
que las componen están reputados de excelentes 
tiradores.

Una correspondencia particular de la costa de 
Abasia del 28 de Junio anuncia que acababa de 
saberse que K issii-B ey, uno de los Tenientes de 
Scharayl, había sorprendido un convoy ruso en el 
desfiladero de Sak-K um bi, y que después de ha
b e r  destrozado y hecho prisioneros á los soldados 
que le escoltaban ,■ «  háb il apoderado de to&> el 
m aterial del convoy. Una fuerte  división de Ja flota 
tu rco—egipcia, puerta bajo el inandadel Almiran
te  egipcio H arsan -P achá , cruzaba á la vista de la 
costa á las úl timas fechas.

Escriben de San Petersfeurgo el 9 que las ú lti
mas noticias de ]a$ provincias danub ianas, y so
b re  todo la 'desgracia del Príncipe Paskiewitsch y 
de los principales Generales rusos, habían pn edu
cido en la ciudad y en todo el ejército una sen
sación m uy viva. Sabíase que las disposiciones 
hostiles de los habitantes de Finlandia aum enta
ban cada dia , y atribuíase a la situación bien co
nocida del país la contraorden que acababa de 
darse para un  viaje que el Emperador y el Gran 
Duque Constantino debían hacer á Finlandia hacia
el Jo de Julio.

El Coronel Troíimonsky, agregado al alm iran
tazgo ruso, acababa de ser nombrado Director de 
la Comisaría de la flota y puertos del mar Negro. 
B1 Comisario reemplazado, á consecuencia de un 
ufprme del Príncipe Menschikoff, ha sido envia

do á Liberis.

INTERIOR.

Vamos á narra r sencillamente las ocurrencias 
sobrevenidas en Bilbao con motivo del alzamiento 
naoional que con entusiasmo grande se verifica 
en todas las capitales de España.

Después de quedar suspendidas las Juntas de 
Guernica á consecuencia de las noticias que se 
iban recibiendo, tornaron á Bilbao las Autorida
des gubernativas y popular el 19 por la noche, y 
Sé encargaron de* sus mandos respectivos. El 20 
p o r la mañana el Comandante de la fuerza m ilitar 
dirigió al Gobernador un oficio por el que le co
municaba la adhesión del segundo Cabo de las 
provincias Vascongadas, Sr. Echaluce, al alzamiento 
de M adrid, y que así se lo hacia saber para que 
le contestara si se adheria él tam bién á aquel mo
vimiento; y que no consentiría que siguiera e je r
ciendo su mando en cuanto dependiese de su au 
toridad sino se declaraba francam ente por el refe
rido alzamiento. Ei Gobernador contestó que la 
autoridad la -fu é  confiada por la Reina, y que no 
habiendo recibido orden en contrario por eí con
ducto correspondiente, resignaba su mando en 
cuanto á lo político y administrativo en ei prim er 
Diputado general, Vicepresidente del Consejo de 
provincia , y en cuanto á lo económico y rentís
tico en el Administrador de la aduana. Poco des
pués el Comandante de las fuerzas m ilitares de 
Bilbao dirigió igual oficio que el pasado al ex-Go- 
b e rn ad o r, al Vicepresidente del Consejo provin
cial, y declarando este su adhesión ai movimiento, 
quedó instalada esta Autoridad , que dirigió al 
público la siguiente manifestación :

Corregimiento 'político de Vizcaya,

Habiéndome encargado en este dia por resig
nación del 5. D. Genaro Alas, del Corregimiento 
político del Señorío, adhiriéndome al movimien
to nacional, he adoptado, de acuerdo con la ilu s -  
trísima Diputación general del m ism o, las medidas 
correspondientes para que el orden que es el pri
m er elemento de las sociedades, no se altere ni 
p e rtu rb e  en m anera alguna. Y al hacerlo saber al 
púb lico , abrigo la persuasión de que en esta oca
sión como siem pre dará una prueba de su sensa
tez y cordura, agrupándose alrededor de mi au
toridad y de la lima. Diputación que presido.

Bilbao 20 de Julio de 1834.=*José María de 
Murua.

Oficiando á su vez esta autoridad á la d iputa
ción to ra l, llamó á su seno á algunos miembros 
influyentes del pueblo , á los dos Alcaldes y al Vi
cepresidente y un miembro de la jun ta  de co
mercio, y  acordaron adherirse al noble alzamiento 
que por todas partes prorrum pe España. En la 
sesión trató de formarse una jun ta  compuesta de 
los dos Sres. D iputados, de los dos Alcaides v de 
los dos ya referidos miembros de la Junta de co
mercio , y quedó instalada hasta que el correo de 

. Madrid, llegado anoche, trajo la nueva formación 
del Ministerio que mas abajo publicamos. Deter
minó también iá reunión enviar ai segundo Cabo 
en Vitoria una comisión compuesta de los seño
res D. Juan de Ibarra y D. Manuel de Jane, para 
que le manifestaran los sentimientos de que se ha
llaban poseídas estas autoridades, y ayer tarde sa
lieron para su destino.

Por la mañana y tarde de ayer las poquísimas 
fuerzas de carabineros reunidas cerca de su cuar
te l , de trás del teatro , escucharon la orden que 
Jes comunicó su je f e , y prorrum pieron en vivas 
y úcmostracioneá en favor del actual orden de 
cqs&s.
' Todo el dia se pasó con la m ayor tranquilidad 
y  la mas leve alarm a no vino á tu rb a r  la sensato? 
y  cordura de nuestro  pacífico vecindario.

Hé aquí lo mas interesante que hallamos en 
los periódicos de Madrid recibidos ayer noche y 
las noticias que creemos sean de algún inferes 
para nuestros lectores.

Córdoba 21.
Soldados: El triunfo  de la libertad y de las le

yes se acerca por m om entos, y la bandera que 
3on tanta gloria vais ondeando encuentra  decidi
dos partidarios por todas partes.

El valiente regimiento de caballería de Montesa 
secundó vuestro nacional movimiento el 13 del a c 
tual en los caninos de T orrejon, bajo las órdenes 
del bizarro JefeB ara iba , que lo m andaba, habién
dose unido á las demás tropas liberales que domi
nan la provincia de Cuenca.

También el bravo Brigadier L atorre , con fu e r
zas de 500 á 600 hom bres, marcha hácia Alicante 
en combinación con el Coronel Cendra , que reúne 
aproximadamente igual número. Las demás fu e r
zas que se levantaron en Alcira y Huerta de Va
lencia estáa  sobr# Mttrvledro y se m ultiplican dia
riam ente. _

Las noticias que a&abo de recibir de Cataluña j 
son igualmente 43 extraordinario  interés por el I 
entusiasmo que ha causado en el Principado vues- | 
tro  alzamiento.

Soldados: P ron to , m uy pronto os felicitara la 
nación en tera  por vuestro  heroísmo, y entonces 
podréis decir con orgullo cada uno de vosotros: Yo 
contribuí á dar la libertad á mi desgraciada pa
tria .

Cuartel general de Ecija 18 de Julio de 1854.=* 
Vuestio G enera l, Leopoldo O’Doneli , Conde de 
Lucena.

Cordobeses: El grito de libertad que las tropas 
leales dieron en el pueblo de Madrid, y que á costa 
de su sangre supieron sostener en los campos de 
Vicálvaro" hoy ha sido acogido con un entusiasmo 
indecible por el pueblo cordobés. El yugo que la 
nación ha sufrido por espacio de algunos años, y 
que la ha devorado de una manera espantosa en 
sus in tereses, en su q u ie tu d , en su  tranquilidad 
y hasta en su honor, se ha sacudido por todos los 
hom bres sensatos, que solo apetecen ver á la na
ción floreciente , respetada y segura en todos los 
ramos de la adm inistración pública. El programa 
que el Excmo. Sr. G eneral D. Leopoldo O'Donel!, 
Conde de L ucena, ha difundido y dado á conocer 
por medio de su proclama, es el de estricta legalidad, 
observancia de los principios políticos constitucio
nales , reforma de los aranceles, distribución esac- 
ta de los cargos y de las recom pensas y el arm a
mento de una Milicia nacional constituida de la 
clase libre del pueblo honrado. Este program a lo 
acepta la ciudad de Córdoba, y su ju n ta  provisio
nal , que está dispuesta á hacer que se respete, 
espera que la provincia entera lo acogerá con eí 
júbilo que debe producir una causa tan gloriosa. 
Ciudadanos de esta provincia, haced que vuestra  
voz se oiga en esta Ju n ta , y ¡os deseos de todos 
estarán  cumplidos.

Dios, Patria y Libert-ad.=Córdoba 19 de Julio 
de 1854.== Pedro" Julián Espariz, P residen te .= M a- 
nuel de Luna.=D ionisio R ivas.=Feliciano Ramírez 
de A re llano .=  José Cabezas y Fuentes, Conde de 
Zamora de Riofrio. =  Angel to r re s . =» El Conde de 
Hornachuelos.— lu is  Maraver, vocal Secretario.

BANDO.

La Jun ta  provisional de G obierno, en tre  otras 
m edidas, ha acordado las siguientes:

1.‘ Queda desde luego levantado el estado ex
cepcional en que se encontraba esta capital y su 
provincia.

2.a La Jun ta  de Gobierno queda encargada des
de ahora de todo lo concerniente á la adm in is tra
ción pública.

3.* Queda nombrado Comandante m ilitar de 
esta provincia ei Coronel graduado D. Manuel Ra
mírez de ArePano.

4 /  Se convoca para que se alisten como G uar
dias Nacionales á todo ciudadano que tenga la edad 
de 18 á 50 años.

5.a El alistamiento deberá tener lugar p rec isa 
mente en el dia de mañana 20 desde las ocho de 
su mañana hasta ias seis de la ta r d e , en el local 
del Gobierno de provincia.

6? Y por últim o, que la Jun ta  espera de la 
sensatez del pueblo que se procederá en todo 
con el mayor o rd e n , á fin de evitarle el grave 
disgusto de hacer que se respeten  las leyes de la 
manera que corresponde á los que defienden una 
causa de justa  libertad .

Lo que se ha dispuesto hacer público por m e
dio de este bando.

Córdoba 19 de Julio de 1854.=Pedro Julián  
Espariz, Presidente.— Feliciano Ramírez de A re - 
llano.=Dionisio de R ivas.=José Cabezas y  Fuen
tes , Conde de Z unora.—Manuel de L una.=A ngel 
de T orres.=E I Conde de H oinachuelos.— Luis Ma
raver, vocal Secretario,

Alicante 20.
Vemos con gusto que la Jun ta  de Valencia ha 

adoptado las medidas mas enérgicas para sostener 
el orden público y proteger la seguridad personal. 
En estos momentos en que las malas pasiones se 
creen con derecho á manifestarse en excesos c r i
minales, todo debe sacrificarse á la necesidad im 
periosa de defender los objetos mas sagrados de la 
sociedad. Mientras llega pues el momento de en
tregar las arm as á los ciudadanos que deben te
nerlas , seria m uy conveniente se adoptara como 
medida provisional el poner algunos fusiles á dis
posición de los Alcaldes de barrio para arm ar á las 
personas que por su turno presten el servieio de 
rondas nocturnas.

Sabemos que nuestro respetable amigo el se 
ñor D. Manuel C arreras, nombrado por el pueblo 
prim er Alcalde é individuo además de la comi
sión de orden público, se ocupa activam ente en 
adoptar las medidas necesarias para la seguridad 
pública. El vecindario puede descansar tranquilo. 
En cuanto á la A utoridad, inútil es le digamos 
que para este im portante objeto puede contar con 
la cooperación de todos los vecinos honrados de 
todas las opiniones.

Harta de sufrir la provincia de Alicante la ad
ministración que acaba de hund irse , secunda el 
movimiento de la capital con un entusiasm o ver
daderamente patriótico, sin que haya que lam en
tarse la desgracia mas insignificante, sin embargo 
de contarse poblaciones tan im portantes en tre  las

pronunciadas como las que se CUOR Ah é A A  

‘ "’— r E lr ,  , NW,
lest Callosa de E n sa rn a , Villajoyosa, Sella , Al 
moradí Dolores, Elche , C a tra l, Novelda Pego, 
O rihueía , F in e s tra t, Monforte , Callosa de Segura, 
Alba-lera, C rev illen te , San Juan , Torrevieja . Cox,
Alfaz , T ib í , Benidorm , Jijona P inoso, M ocha- 
m iel, Blda, Santa Pola, V tüafranqueza , Agost, 
Gocen tai na.

Santander 21 :
En Santander, el general disgusto que fe rm en- j 

taba de varios dias a trá s , se declaró abiertam ente | 
en formal pronunciam iento la tarde del dia 19. Se j 
hizo este con el mayor orden y arm onía por el j 
vecindario y las fuerzas de los diferentes cuerpos j  
m ilitares existentes en la plaza. Fué paseada por 
las calles en tre  vivas y aclamaciones, y escoltada 
por un p iauete de paisanos y una banda de mu si
ca m ilitar J a  bandera de la Milicia Nacional. En 
la misma noche se iluminó la población y se for
mó una Jun ta  provisional, compuesta de las p er— j 
sonas siguientes:

P re s id en te , D. Ramón de C astañeda; Vice
presiden te , D. Antonio Santa C ru z ; Vocales, Don 
Francisco de Paula Patino, D. Juan N^pomuceno 
da la T o rre , D. Jacinto E g u a ra s , D. Venancio 
Odriogola ; Secretario, D. Fernando Calderón de 
la 8*r$g.

g i programa del pronunciam iento esté consig
nado en la manifestación im presa que la misma 
Jun ta  dió al público, y es como sigue:

Al pueblo y G uarnición de la M. N. S. L. y 
D. C. de Santander: Honrados con el cargo de 
Jun ta  provisional del movimiento que con tanto 
orden habéis verificado m ientras nom bráis la que 
definitivam ente ha de constitu irse correspondien
do á vuestra  confianza, nos apresuram os á com u
nicaros la m archa que nos proponem os seguir.

Cansados de los abusos de todas clases y enor
mes tribu tos que han agoviado á esta desgraciada 
nación, será nuestra  enseña la gloriosa que en 
Valladolid, Palencia y otros puntos fué saludada 
con tanto entusiasm o, y como garantía segura del 
pronunciam iento hemos proclam ado, secundando 
vuestros deseos, la Milicia Nacional, que es la que 
sirve de base al verdadero progreso y á la estab i
lidad de la libertad y garantías del pueblo.

Montañeses: Entregaos ya á vuestras ocupa- 
i  c lo n es, porque la Ju n ta , identificada con v u es- 
¡ tros deseos é in tereses , vela por ellos, y si h u -  j biere algún peligro los pechos de sus individuos 
¡ serán  los prim eros á a rro stra rle  al grito mágico 
i de Soberanía nacional.
j Santander 19 de Julio de 1 8 5 4 . Presidente,

Ramón de Castañeda. =  V icepresidente , Antonio 
Santa Cruz.=V ocales, Francisco de Paula Patino.=  
Juan Nepomuceno de la T o rre .—Jacinto Egua
ras.—Venancio Odriozola. — Secretario , Fernando 

j Calderón de la Barca.
■ Las disposiciones de la Jun ta  de que hasta aho -
I ra tenemos noticia son la supresión de derechos 
I de p u e rta s , del Consejo provincial, y el res tab le - 
I cimiento de la Diputación y de los A yuntam ientos 
| que existían en 1813.
I G ra n a d a l! .
I Ayer tuvo lugar en G ranada un acontecím ien-
! to que hace tiempo era de esperar , atendidos los 
! precedentes que nadie ignora y que por fuerza h a -  
| bian de producir un efecto de verdadera esp an - 
i  sion en el pueblo.

Hallábase reunida la corporación municipal en 
sesión extraordinaria con motivo de las últim as 
noticias recibidas sobre el cambio de Ministerio, 
que en su lugar verán nuestros lectores, cuando 
el pueblo , que había acudido á la plazuela del 
A yuntam iento , movido por un impulso unánim e, 
levanto el grito de lib e rta d , santificando con su 
solemne eco la voz de la sublevación que ha p ro 
clamado en España el térm ino de una decada om i
nosa de abatim iento y retroceso.

No tardó el A yuntam iento en apercibirse del 
entusiasta clamor ’ y á la intim ación "del pueblo se 
puso de su parte  y marchó á su cabeza á la Capi
tanía general para saber en que sentido se encon
traba el Jefe m ilitar del distrito .

En tanto la animación cund ía , oyéronse esos 
acentos hijos del corazón que H años han p e r
manecido ahogados y ceñidos cuando mas á una 
m urm uración mal mirada y perseguida.

La contestación del Excmo. Sr. Capitán gene
ral al cuerpo m unicipal se redujo á m anifestar 
que habiendo ocupado el Gobierno un nuevo Mi
n is te rio , cuyo personal participa de las ideas po
pu la res , y  encontrándose él en igual sen tido , creía 
que no había motivo para que la tranquilidad se 
a lterase : esta manifestación fué leida en público y 
fijada en las esquinas.

Dados estos prim eros pasos se procedió á la 
elección de una Jun ta  agregada al A yuntam iento, 
cuyos miembros verán  nuestros lectores en otro 
lugar , después de lo cual el pueblo, como prim e
ra enseña del grito levantado, corrió á sacar y 
trem olar en público las banderas de la Milicia Na
cional, proveyéndose al mismo tiempo de algunas 
arm as.

Al ondear aquellas insignias, sepultadas por 
tanto tiempo en un aparente olvido, cub ierto  por 
esa som bra retrógrada que tal vez creyó in sta lar
se para siem pre sobre ía tum ba de una libertad  
vislum brada apenas después de medio siglo de 
lucha , el entusiasm o llego a su  colmo, y aigunos 
Jefes m ilitares tom aron parte  en espansion tan 
lisonjera.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de Españque com

prende el tercer cuatrimestre 
de i 853 y corresponde al volu
men 6o de la antigua 
de decretos.

Su precio y  el de cada tomo

suelto de los anteriores, desde el 
año 1 846, es el de 19  reales en 
rústica. 2

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia publica y 
municipal de Madrid, y  regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á 2rs. en el despacho de libros
de la Imprenta nacional

GRAMATICA DE LA LENGil’A ESTAÑOLA , por
D. Santiago Vicente Gar¡eía.

Se llalla de venta a»  ¡el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 14 rs. t 
ejemplar ea rústica. 1

  ... . 1{ ...... — .

G r a m á t i c a  l a t i n a  con cuadros sinóp- 
ticos para facilitar su estudio, por Don l 

; Santiago Vicente García: obra de texto 
i para la enseñanza de la lengua latina.
| Véndese á 16 rs. en el despacho de 
| libros de la Imprenta nacional. 1

O b r a s  p o é t i c a s  del Excmo. Sr. D .  Juaiy 
Nicasio Gallego, Secretario que fué de laf 
Real Academia española , reunidas y p ú -; 
blicadas por la misma Academia. Un to
mo en 8.° mayor. Se vende á 20 rs. en | 
ei despacho de dicha corporación, callij , 
de Valverde , núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas, y en 
la librería de González, calle del Fría-» 
cipe.

j En los mismos puntos se hallan de 
I venta las siguientes obras de la Aca- 
i demia :
| Diccionario de la lengua castellá|na, 
i décima edición , recientemente publica-:
¡ da.— En pasta 88 rs.—En papel 76.
j Gramática de la lengua castellana.—
i En rústica 12 rs.
t

! Tratado de ortografía de la misma.-—'’
¡ En pasta 9 rs.
I Prontuario de ortografía , compuesta
i de Real orden para todas las escuelas pfc 

blicas.—En rústica 3 rs.
I El Fuero Juzgo en latín y castella»
| no.—En pasta 32 rs. 
i I). Quijote, con la vida de Cervantes,
i cinco lomos en 8.° — En pasta 80 rs.— 
j En rústica 60.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25. 

i El siglo de o ro , de D. Bernardo de
| Valbuena, con el poema de la Grandeza 

mejicana.—En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará e# 

el referido despacho de la calle de Vah 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionari se rebaja el 5
por 100 de su importe, y el 10 por 100 
desde 60 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Pront
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 6

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
j CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL ACTOR.

T ea tro . Cuatro tom os en  4? m a y o r , edición com
p acta , que contieno 76  obras d ra m á tica s , casi to d »  
originales.

P oesías. —  Un tom o de cerca de 700 p ág in as, taflh  
bien en 4.° m ayor. E n  él se co m p ren d en  10 sátiras y  ' 
m ultitud de le t r i l la s , rom ances y  otras composiciones 
poéticas de d iversos  géneros , en gran parto  inéditas, 
con un apeudioe de artícu los en p ro sa , qu e son otrdN 
tantos cuadros de costum bres contem p orán eas. E«t«
tom o se v en d e separado ó con los anteriores.

P u ntos de venta en M adrid , lib rerías de Pérez, 
C u e sta , M onier, B ay lU -B a illiere  y  en  e l Gabinete lite
ra r io , ca lle  del P r in c ip e , núm. 25. Los pedidos para 
las prov incias se harán á los corresp onsales de D. Fran» 
o s e o  de Paula M ellado. P recio  de da tom o 40 rs.


